
Este documento es una versión pública, en el cual 

únicamente se ha omitido la información que la 

Ley de Acceso a la Información Pública (LAIP), 

define como confidencial, entre ello, los datos 

personales de las personas naturales .. (Arts. 24 y 30 

de la LAIP y artículo 6 del lineamiento No. 1 para la 

publicación de la información oficiosa. 

, , 
VERSION PUBLICA 

INSTITUTO SALVADOREÑO 
DEL SEGURO SOCIAL 

* * * ••• * * 
* * * * * * * 

 
 



• .. •'"•. 
.. * ,. .. 
* '* 

(',()fl~EI~~ OE 
El SALVAIX)R 

INSTI'I'UTO SALVADOREÑO 
DEL SEGURO SOCIAL 
Alameda Juan Pablo II y 39 Aven ida Norte 
San Salvador, El Sa lvador, C.A 

16704/2024 

Instituto Sa lvadoreño de l Seguro Socia l. Oficina de In fo rmac ión y Respuesta. en la ciudad de 

San Sa lvador. a las ocho horas con cinco minutos del día veintiuno de mayo de dos mil 

veinticuatro. 

La Suscrita Ofic ial de Información, luego de haber recibido la so licitud de informac ión con 

número 16704/2024, presentada ante la Oficina de Información y Respuesta por la so licitante 

. con número de Documento Único de Identidad  

. En la cual solic ita ·copia certificada del expediente clínico del 
señor      Nº de afiliación: 

. Expediente de Hospital General de Especialidades.· Hace las sigu ientes 

VALORACIONES : 

Se le requirió que remitiera la partida de defunción DUI y la partida de nacimiento del señor 

. En cua nto al Documento de Identidad de la so li c itan te. que enviara su DUI 

frente y vuelto. Asimismo. que ac larara de qué ce ntro de atención so lic itaba el expediente 

clín ico del Hospital General o Consultorio de Especialidades. 

Por lo que habiendo transcu rrido los diez días hábi les contados a partir del día sigu iente de la 

notificación de la prevención. que estab lece el Art. 72 de la Ley de Proced imientos 

Administrat ivos. sin haberse rec ibido respuesta, es procedente denegar la solicitud de 

información y arch ivar las presentes diligencias. Por lo antes expuesto. RESUELVE: 

Declárese, inadmisib le la presente so lic itud, por no haber subsanado prevención realizada por 

esta dependencia y hágase del conocimiento de la so licitante que pa ra rein icia r el trámite 

deberá presentar una nueva so li c itud, que cumpla con los requisitos antes mencionados. 

Notifíquese, por medio de co rreo electrónico. 
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